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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, doce de mayo de dos mil veintiuno 
 
 

RADICADO 05001400301720210026400 

PROCESO Sucesión intestada  

DEMANDANTE RODRIGO SÁNCHEZ GIL C.C. 11.786.399 

CAUSANTE JAIME ALBERTO SÁNCHEZ RIVERA C.C. 
71.791.720 

ASUNTO Admite demanda 
 

 

Presentada en legal forma la presente demanda de Sucesión y reunidos los 

requisitos legales, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO Y RADICADO el proceso de SUCESION 

INTESTADA del Causante JAIME ALBERTO SÁNCHEZ RIVERA quien falleció 

en la ciudad de Girardota Antioquia, el día 19 de agosto de 2019, teniendo su 

último domicilio en Medellín. 

 

SEGUUNDO: A la presente acción imprímasele el trámite establecido en el 

artículo 487 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: De conformidad con el artículo 490 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 108 Ibidem, emplácese a todas las personas que 

se crean con derecho a intervenir dentro del presente asunto. Efectúense las 

publicaciones de que trata la norma en cita en el periódico EL COLOMBIANO y 

EL MUNDO, por una sola vez y en domingo. Acredítese las publicaciones.  

 

CUARTO: Se reconoce a RODRIGO SÁNCHEZ GIL, como heredero conocido 

del finado JAIME ALBERTO SÁNCHEZ RIVERA, quien acepta la herencia con 

beneficio de inventario.   

 

QUINTO: Se ordena el emplazamiento a todos los que se crean con derecho a 

intervenir en el presente proceso, así como a la señora MARTHA FANNY 

RIVERA MARIN, en calidad de Madre del causante.  

 

SEXTO: Ofíciese a la Dirección de Impuestos Nacionales de conformidad con el 

artículo 844 del Estatuto Tributario. 
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SEPTIMO: Inscríbase el presente Sucesorio en el Registro Nacional de Apertura 

de Procesos de Sucesión de la página web del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

OCTAVO: Se reconoce personería para actuar al abogado LEÓN DARÍO 

ARISTIZÁBAL SIERRA con T.P. 248.432 del C. S. de la J. en los términos del 

poder a el conferido.  

 

 

Marly Pulido García 
Rdo. 2021-00264 
Admite sucesión  
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